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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
COnSeJeRÍA de empleO, InduStRIA y tuRISmO

ExtraCto de la resolución de 29 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y turismo, por la que 
se aprueba la convocatoria de ayudas para el fomento del empleo autónomo durante el primer año de alta en el 
régimen Especial de la Seguridad Social de trabajadores por cuenta propia o autónomos.

BdnS (Identif.): 353386.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos 
nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):

Primero.—Beneficiarios.

trabajadores autónomos, que hayan causado alta en el Régimen especial de la Seguridad Social de trabajadores 
por Cuenta propia o Autónomos, dentro del periodo comprendido entre el 1 de enero de 2016 y 31 de enero de 2017, y 
reúnan los requisitos siguientes:

	 1.		Estar	acogido	o	haber	estado	acogido,	al	beneficio	de	reducción	de	cuotas	de	cotización	a	la	Seguridad	Social	
por	la	base	mínima	de	cotización,	previsto	en	el	citado	artículo	31.1,	párrafo	primero,	de	la	Ley	20/2007.

 2.  estar en situación de alta en el  Régimen especial de la Seguridad Social de trabajadores por Cuenta propia o 
Autónomos,	desde	que	se	obtiene	el	beneficio	anterior	de	reducción	de	cuotas,	hasta	el	momento	de	presenta-
ción de la solicitud de ayuda.

 3.  estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no ser deu-
dor del principado de Asturias por deudas vencidas, líquidas y exigibles.

	 4.		Desarrollar	la	actividad	y	tener	el	domicilio	fiscal	en	el	Principado	de	Asturias.

Segundo.—Objeto.

estas subvenciones tienen por objeto favorecer en el principado de Asturias, la creación de empleo promocionando la 
incorporación de personas al Régimen especial de la Seguridad Social de trabajadores por Cuenta propia o Autónomos 
y su permanencia durante el periodo de 12 meses consecutivos, a contar desde la fecha de efectos del alta en dicho 
régimen

tercero.—Bases reguladoras.

Bases reguladores aprobadas por Resolución de 31 de mayo de 2017, de la Consejería de empleo, Industria y turis-
mo, Boletín Oficial del Principado de Asturias de 5 de junio de 2017.

Cuarto.—Cuantía.

La	cuantía	de	la	subvención	será	hasta	un	máximo	de	seiscientos	euros	(600,00	euros),	para	cada	beneficiario.

Si	el	crédito	disponible	no	permitiera	la	concesión	de	subvenciones	por	el	importe	máximo	previsto	en	estas	bases,	a	
todos	los	solicitantes	que	reúnan	los	requisitos	exigidos,	el	órgano	competente	procederá	al	prorrateo	del	importe	global	
máximo	destinado	a	las	subvenciones	entre	los	beneficiarios.

Quinto.—Plazo	de	presentación	de	solicitudes.

El	plazo	será	de	15	días	naturales	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	publicación	del	extracto	de	la	Resolución	por	la	
que se aprueba la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Sexto.—Otros datos.

En	la	sede	electrónica	del	Principado	de	Asturias	(https://sede.asturias.es)	está	publicada	la	Ficha	de	Servicio	que	se	
podrá	localizar	introduciendo	el	código	201700012	en	el	buscador	de	la	cabecera	(situado	en	la	parte	superior	derecha	
de	la	página)	en	la	que	se	encontrará	el	texto	íntegro	de	la	Resolución,	información	complementaria,	el	formulario	nor-
malizado	de	solicitud	y	la	posibilidad	de	iniciar	electrónicamente	la	solicitud.

en Oviedo, a 29 de junio de 2017.—el Consejero de empleo, Industria y turismo, Isaac pola Alonso.—Cód. 2017-
07585.
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